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Con carácter general, en toda prestación de servicios de pago que no incluya una 

conversión en divisas, el beneficiario correrá con los gastos cobrados por su proveedor 

de servicios de pago y el ordenante asumirá los cargados por su proveedor de servicios 

de pago. 

 

Esta regla se aplicará, igualmente, cuando la operación suponga un cambio de divisas, 

salvo pacto en contrario de las partes. El artículo 24.2 de la LSP establecía1 que, en toda 

operación de pago en la que ambos prestadores de servicios estuvieran en España y que 

incluyera una conversión en divisas, el beneficiario pagará los gastos cobrados por su 

proveedor de servicios de pago y el ordenante los percibidos por su proveedor de 

servicios de pago; los gastos de conversión, salvo indicación en contrario de las partes, 

serán satisfechos por quien la solicite. 

 

Por otra parte, el artículo 38 de la LSP, al referirse a los «importes transferidos e importes 

recibidos», establecía que, con carácter general, el proveedor de servicios de pago del 

ordenante, el proveedor de servicios de pago del beneficiario y todos los posibles 

intermediarios que intervinieran en la operación de pago deberían transferir la totalidad del 

importe de la operación de pago, absteniéndose de reducir gasto alguno de la cantidad 

transferida. 

 

No obstante, el beneficiario y su proveedor de servicios de pago podrán acordar que este 

deduzca sus propios gastos del importe transferido antes de abonárselo al beneficiario. 

 

En este caso, la cantidad total de la operación de pago, junto con los gastos, aparecerá 

por separado en la información facilitada al beneficiario por su proveedor de servicios de 

pago. 

 

Salvo en lo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de servicios de pago del 

ordenante garantizará la recepción por el beneficiario de la cantidad total de las 

operaciones de pago iniciadas por el ordenante. En el caso de operaciones de pago 

iniciadas por el beneficiario o realizadas a través de él, su proveedor de servicios de pago 

le garantizará la recepción del importe total de la operación de pago. 

 

 

 

                                                   
1 E idéntico régimen se contiene sobre esta materia en el RD-l de pagos (arts. 35 y 53). 
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Con carácter excepcional, en las operaciones que no se tramitan por SEPA —bien por no 

estar alguno de los proveedores en la Unión Europea, bien por no estar nominadas en 

euros, o en moneda de algún otro Estado miembro—, el principio de gastos SHA o gastos 

compartidos decae, al igual que el principio de igualdad de importes transferidos e 

importes recibidos reflejado en el artículo 38 de la LSP. 

 

Según esto, y en aras de la transparencia, es criterio reiterado de este DCMR considerar 

que, si por razones operativas fuera necesaria la participación de un corresponsal para la 

ejecución de la operación, el prestador de servicios de pago del ordenante deberá 

informar a este acerca de la posibilidad de que dicha intervención conlleve unos gastos 

adicionales para aquel —o, en su caso, para el beneficiario de la transferencia—, aun 

cuando la entidad ordenante no pueda precisar o especificar con exactitud a cuánto 

ascenderán tales gastos. 


